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SUMARIOSUMARIOSUMARIOSUMARIO 

Datos para los afiliados a ACAIP a fin de 

que podáis cumplimentar la declaración 

de hacienda y desgravar la cuota 

sindical. 
La vacunación de todos los compañeros ha sidoLa vacunación de todos los compañeros ha sidoLa vacunación de todos los compañeros ha sidoLa vacunación de todos los compañeros ha sido    

uno de los caballos de batalla durante los uno de los caballos de batalla durante los uno de los caballos de batalla durante los uno de los caballos de batalla durante los 

últimos meses en todos los centros.últimos meses en todos los centros.últimos meses en todos los centros.últimos meses en todos los centros. 

Durante estos últimos meses y a pesar de las limitaciones que a todos nos ha impuesto la pandemia, hemos 

seguido desarrollando un intenso trabajo en la elaboración de propuestas y documentos que hemos consensuado 

para trasladarlos a las Mesas de Negociación, para informar al colectivo de lo que se estaba tratando. 

Hemos sufrido un comienzo del año muy duro, con gravísimas agresiones a compañeros. Y hemos trabajado en 

todos los centros para exigir la vacunación del colectivo. Todos somos conscientes de la importancia de minimizar 

los riesgos de que se produzcan los contagios en un centro penitenciario. 

Y también hemos iniciado las movilizaciones para exigir al Ministro y al Secretario General respeto y seriedad. Nos 

lo deben, se debe modificar la Ley y mejorarla, en beneficio de todos, de la Administración y de los trabajadores. 
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Y eso 
es precisamente 

lo que siempre hemos 
tenido nosotros, SERIEDAD. 

Sabemos lo que cuesta avanzar, llegar a  
ACUERDOS y conseguir que se nos reconozcan 

DERECHOS que todo el mundo entiende razonables. 
 

Y cuando hablamos de seriedad, nos referimos también a hacer las cosas bien. 
Los acuerdos que se negocian deben de tener recogido bien claro los plazos de cumplimiento  de las 
medidas que se recojan en el acuerdo y la concreción de la memoria económica  que las sustentan: 

pase al Grupo B, reclasificación de los centros y o rganigrama  de los puestos. Y para ello la S.G. y el 
Ministerio deben de llevar a cabo sus propias gestiones con los Ministerios que corresponda. 

  

Seriedad es también que todos y cada uno de nosotros cumplamos nuestros compromisos. Y desde ACAIP lo 
hemos hecho siempre, cueste lo que cueste y lleve el tiempo que lleve. Compromiso de negociación, 
compromiso para alcanzar un acuerdo y cumplirlo. Y compromiso con el colectivo de trabajadores 
penitenciarios de seguir con las movilizaciones que iniciamos en el año 2017 hasta que se alcance el mismo.  

Si alguien piensa que se puede modernizar la Institución sin contar con los trabajadores, está muy equivocado, 
en la Institución Penitenciaria es precisamente el componente personal, los trabajadores, el engranaje 
fundamental que hace que todo funcione, todos y cad a uno de nosotros en los diferentes puestos . 
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En la reunión extraordinaria de la Mesa 
Delegada de 24 de febrero, y tal como está 
reflejado en los audios de esa reunión que 
ACAIP ha hecho públicos en su web y redes 
sociales, nuestra postura fue clara: CON ESE 
TEXTO Y EN ESAS CONDICIONES 
ESTAREMOS EN CONTRA, NO LO 
RATIFICAREMOS, NI LO FIRMAREMOS, NI 
LO DEFENDEREMOS.  
 
En este mismo sentido se pronunciaron CSIF, CIG Y 
ELA. Por ello se han adoptado las siguientes 
decisiones: 
 
1.     Solicitar (ACAIP-UGT, CSIF y CIG) una reunión 
con el Ministro del Interior. 
 
2.     Reunirnos con el grupo parlamentario socialista 
para presentarle las quejas por el desarrollo de la 
negociación y solicitarle una mediación ante el 
Ministerio. 
 
3.     Se elaborará por los tres sindicatos un 
comunicado a las plantillas explicando la situación en la 
que nos encontramos una vez realizada esta reunión. 
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¿Por qué hay quienes tienen tanto 

empeño en volver a la época en la 

que  los funcionarios de prisiones 

vestíamos de verde? 

Normalmente le suele pasar a 

quienes no vivieron esos años, y 

que  se pasan el día imaginando a 

un funcionario de prisiones 

más propio de países en los que  

llevan pistola y botas de campaña, 

o donde se cuadran y saludan a sus 

superiores, que del colectivo de 

profesionales 

preparados y con 

experiencia que componemos el 

grueso de las plantillas de los 

centros penitenciarios hoy en día. 

Estamos tratando de que se nos 

reconozca como lo que somos, 

trabajadores 

cualificados. No lo que 

algunos quieren que seamos, 

meros números que se cuadran al 

toque de corneta y que no deben de 

pensar por sí mismos. 

El pase al Grupo B 

es también una 

forma de que la 

Institución 

reconozca a sus 

trabajadores su 

preparación. 

Por desgracia hoy en día, entre aquellos 

que quieren que sigamos anclados en el 

pasado y los que tratan de impedir que 

avancemos, los funcionarios de 

prisiones nos encontramos 

atrapados en una pinza de 

intereses muy peligrosa. 

Se han puesto de acuerdo 

aquellos a los que le interesa que 

las plantillas pierdan fuerza para 

debilitar cualquier reivindicación, y 

los que tratan de sacar rédito en 

uno de los males que más daño 

están haciendo a nuestra sociedad 

hoy en día, la demagogia y la 

mentira.  

Foto: interior Foto: interior Foto: interior Foto: interior 

prisión vieja de prisión vieja de prisión vieja de prisión vieja de 

LeónLeónLeónLeón    
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Y si hay que ir para atrás en algo, debe 
de ser en algo que dignifique a la labor 
que desarrollamos, que es la base de 
nuestras reclamaciones, LA FUNCIÓN 
SOCIAL TAN IMPORTANTE QUE 
LLEVAMOS A CABO EL COLECTIVO DE 
TRABAJADORES DE II.PP. 

El pase al Ministerio de Justicia. Si os dais cuenta, 
no es algo que pidan los responsables de la 
Institución Penitenciaria, no se lo hemos visto 
reclamar nunca.  

Y eso que tenemos a un ex Juez de Ministro y a 
otro de Secretario General de Instituciones 
Penitenciarias, que deberían de ser los primeros en 
trabajar para devolver la gestión de las penas al 
sitio que le corresponde.  
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Por alguna razón hay quien hay quien hay quien hay quien 

dedicadedicadedicadedica    mmmmás tiempo y ás tiempo y ás tiempo y ás tiempo y 

empeño enempeño enempeño enempeño en intentar intentar intentar intentar 

manchar nuestra manchar nuestra manchar nuestra manchar nuestra 

imagenimagenimagenimagen con escritos que nos 

presentan como posibles 
“maltratadores”, que como lo que 
realmente hacemos, trabajar 
para que se cumple y respete la 
Ley en el interior de los centros 
penitenciarios. 

Trabajo que cumplimos 
escrupulosamente pese a la 
clamorosa falta de clamorosa falta de clamorosa falta de clamorosa falta de 

personalpersonalpersonalpersonal que padecemos. 

Y cuando decimos que nuestra obligación es hacer 
cumplir la Ley, sabemos perfectamente lo que significa, 
hacer que se cumpla el régimen penitenciario,  
garantizar la convivencia y la seguridad  todos los 
días en unas condiciones que nos lo ponen muy difícil a 
todos. 

Es muy difícil garantizar la seguridad, cuando nos las 
vemos y nos las deseamos para que se garantice la 
nuestra. Que no sucede, aunque la Administración está 
obligada por Ley a proporcionárnosla.  

Saben perfectamente que la falta de 
personal es una de las causas que 
facilita el que se produzcan las 
agresiones a los trabajadores.  
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¿Quién tiene la culpa de la situación 
por la que están pasando los centros 
de Canarias?, los compañeros no. 

 Y son los que están sufriendo la situación y los que 
están pidiendo que se cumplan las condiciones para 
revertir la situación, la cobertura de las plazas 
necesarias y, entre ellas, además de las del personal 
de Interior, Oficinas, Tratamiento o Área Mixta, también 
las del personal sanitario. Que en algunos centros 
tienen el 50% de las plazas de médicos y Auxiliares de 
Enfermería vacantes, y el 25 % de los enfermeros, 
como ha denunciado ACAIP. 

Los compañeros llevan años reclamando un CIS 
dotado de personal específico. Tiene narices que 
seamos los trabajadores de la Institución los  que 
tengamos que reclamar, Gobierno tras Gobierno, que 
alguien se preocupe de corregir lo que está pasando. 

E insistimos, si no se cumplen las condiciones, mal 
vamos a poder garantizar nosotros todos esos 
derechos que la Ley concede también a las personas 
privadas de libertad. 

 

 

Somos los funcionarios de prisiones los que en muchas 
ocasiones nos la jugamos física y literalmente, para 
impedir agresiones entre los propios internos, quienes 
les salvamos la vida a costa de arriesgar las nuestras, 
para después tener que soportar que haya gente en la 
propia Institución que negligentemente trate de 
ponernos en el punto de mira de los malos tratos. No 
es de extrañar que después de estas actuaciones, 
algunos compañeros hayan tenido que soportar el 
acoso de familiares de internos a la salida del trabajo. 
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A veces nos da la impresión de que hay quien tiene el 
encargo de estar continuamente maniobrando contra 
los trabajadores, o puede que lo que busquen sea que 
estemos entretenidos en encajar sus golpes, para que 
perdamos la capacidad y las ganas de contar lo que 
está pasando. O para desviar la atención de lo 
realmente importante. 

Pues no lo van a conseguir, porque por mucho empeño 
que se ponga desde determinados sillones del Centro 
Directivo en sus fuegos de artificio, desde ACAIP-UGT 
vamos a seguir exigiendo lo que no hemos dejado, ni 
vamos a dejar de reclamar, sea el personal, sean las 
infraestructuras, o los medios necesarios. 

Y somos plenamente conscientes de que haciéndolo 
sufriremos ese otro tipo de “agresiones” y presiones 
que padecemos quienes las reclamamos o 
denunciamos. 
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Y eso lo sabemos todos los que trabajamos en un centro 
penitenciario, lo saben incluso los que cada vez que los 
problemas arrecian, ponen tanto empeño en que parezca 
que somos nosotros los que los causamos. 

Pensad e intentad recordar alguna ocasión en la que hayáis 
visto alguna nota emitida desde la S.G. informando de que 
los compañeros de algún centro han evitado un suicidio, una 
agresión o un intento de asesinato y que pusieron en riesgo 
su integridad física, en ocasiones sin los medios necesarios. 

Compañero 

agredido en OCAÑA 
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Algunos dirán que siempre estamos con lo mismo, 
como si denunciar este tipo de hechos fuera del 
agrado de alguien.  

Es una visión simplista e interesada de la 
situación, y que se puede permitir quien no tiene 
el riesgo de sufrirla, pero que sí que le afectan 
este tipo de noticias por la vibración que produce 
en sus sillones, por desgracia no en algunas  
conciencias , y por el calado que tiene en la 
sociedad un problema que lleva años sin 
solucionarse. 

Nosotros desde luego no queremos que siga 
enquistado, todo lo contrario, hemos analizado en 
múltiples ocasines la situación y hemos elevado 
propuestas para que se solucionen: dotación de 
personal, de medios, formación, aprobación de 
un Protocolo de actuación , aprobación de 
medidas legislativas que nos protejan como el 
reconocimiento de Agentes de la Autoridad . Y 

algo también importantísimo en lo que estamos 
trabajando, el PRINCIPIO DE INDEMNIDAD. 

 

 

 

Y LUCHANDO PARA 

CAMBIARLO 

También hemos sufrido 

otro tipo de agresiones. 
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En algunas cosas hemos avanzado durante todos 
estos años, siempre luchando contra viento y 
marea, convencidos de que los cambios que 
proponemos son buenos para la Institución y para 
el colectivo de trabajadores, como la petición que 
estamos haciendo de dotación de plazas 
siquiátricas y que se tenga en cuenta la existencia 
de este tipo de internos que en ocasiones acaban 
protagonizando hechos de 
suma gravedad, 
agresiones contra los 
trabajadores, contra otros 
internos, contra sí mismos 
o contra las instalaciones.  

Sabemos que en 
ocasiones son utilizados 
por otros internos, que se 
sirven de ellos 
provocándoles mediante 
engaño y lanzándoles a 
cometer este tipo de actos 
que queremos erradicar. 

Son temas que parecen tan obvios que no hay 
quien entienda como pueden seguir pasando los 
años sin que nadie se los tome en serio pese a las 
gravísimas consecuencias que tienen para todos. 

En tantos años de profesión como acumulamos 
las plantillas, es algo que conocemos 
perfectamente. 
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Algo en lo que hemos venido insistiendo desde 
ACAIP  y el resto de los sindicatos que formamos 
parte de la Mesa de Negociación de II.PP. y que 
se había consolidado en el último borrador, es la 
figura de agente de autoridad  para el personal 
funcionario (para el personal laboral únicamente a 
efectos penales) así como el agravamiento 
penal y consideración de autoridad en caso de 
que el delito de atentado se produzca con 
armas o elementos peligrosos ; el principio de 
indemnidad  por el que la Administración asume 
las indemnizaciones a percibir los funcionarios en 
caso de insolvencia de los internos; el principio 
de veracidad en los informes y partes elevados 
por los funcionarios; el derecho del personal 
penitenciario a la defensa jurídica por el 

Abogado del Estado  cuando sea por causa del 
ejercicio profesional y sin mediar dolo, negligencia 
o impericia.  
 

Se habla muy poco de algo que consideramos 
muy importante, tanto como las modificaciones 
legislativas con las que pensamos que se 
reducirían considerablemente las agresiones que 
venimos sufriendo, que es el PRINCIPIO DE 
INDEMNIDAD. 

Tan importante es tratar de evitarlas, como 
el hecho de que aquellos compañeros que 
las sufran sean indemnizados. 

 Sobre todo porque somos conscientes de que mientras 
en los centros siga habiendo presos con graves 
problemas psiquiátricos, incapaces de valorar la 
diferencia entre que seamos o no autoridad, o cualquier 
otra consideración jurídica, alguien debe de responder 
ante el daño que pueda sufrir cualquier trabajador y ya 
sabemos que a muchos presos los jueces les declaran 
insolventes. 
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Y no nos engañemos, la casuística por la que puede 
producirse una agresión es muy amplia y ejemplos 
tenemos sobradamente y muy recientes. 

Por ejemplo, presos que en otros países tienen 
condenas a cadena perpetua, presos que no quieren 
ser extraditados a sus países y que son capaces de 
cualquier cosa para evitarlo. Y una de ellas es agredir a 
los funcionarios de prisiones para tener que 
permanecer en prisiones españolas para ser juzgados.  

Este tipo de presos llevamos mucho tiempo avisando 
de que llegarían a ser uno de los problemas más 
graves en las prisiones para poder ejercer nuestro 
trabajo. Total y absolutamente conscientes de lo que 
hacen con toda la frialdad del mundo y que, además, 
buscan la simpatía de otros presos que también 
mantienen comportamientos violentos y de reiterados 
incumplimientos de las normas regimentales.  

Conocen las debilidades del sistema y se aprovechan 
de las lagunas que tiene. Y nosotros debemos exigir 
que se cubran y eliminen esas lagunas. 

 

 

 
Y VAMOS A SEGUIR DENUNCIÁNDOLO EN LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE TODA ESPAÑA 
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El esfuerzo que se hace por parte del Sindicato 
ACAIP  por dar a conocer la situación que vivimos 
en todos los centros penitenciarios y de la 
Institución en general, ha sido y sigue siendo muy 
importante para mantener el pulso que permita a 
la sociedad saber lo que hacemos y en qué 
circunstancias. 

 

Como muchos de vosotros sabéis, 
ACAIP  realiza diariamente  un Clipping o resumen 
de prensa de todas las noticias publicadas en 
toda España, relacionadas con II.PP . Sólo 
viendo el conjunto de las mismas podemos 
hacernos una idea del ingente trabajo que se está 
llevando a cabo. Y eso que en este resumen no se 
incluyen ni las apariciones en medios 
audiovisuales, como las televisiones nacionales, 
autonómicas o locales, ni las entrevistas en 
programas de radio. 

Para hacernos una idea que nos sirva de 

referencia, sólo en el mes de marzo, 
ACAIP ha publicado 64 noticias en 
medios de comunicación de toda 
España  denunciando situaciones de diferentes 
centros, sucesos, reclamaciones del colectivo, etc. 
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Los temas que hemos denunciado han sido, por 
orden descendente en impacto mediático  (que 
como sabéis se ve influenciado o va en función de 
la política informativa de cada medio y la 
actualidad informativa): MARZO 2021 

 
·       Temas referentes a COVID: Vacunación   
y brotes (117) 
·       Falta de personal y envejecimiento de 
las plantillas (57) 
·       Agresiones  a funcionarios (43) 
·       Sucesos entre internos (22) 
·       Falta de medios  materiales y nuevas 
instalaciones (5) 
·       Movilizaciones  (1) 

 
Las noticias con más seguimiento por parte de los 
medios escritos fueron la agresión entre internos 
en Archidona  con 22 menciones, y la agresión a 
funcionarios en Ocaña II  con 21. Los datos están 
extraídos del clipping de prensa ACAIP.  

Valorar a nuestra gente, su esfuerzo y el trabajo 

es nuestra prioridad y nuestra obligación. Y 

también a los que dan la cara por todos 
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También hemos realizado artículos de opinión 
donde los Delegados de ACAIP han explicado 
cómo nos sentimos los funcionarios de 
prisiones  ante algunas de las situaciones que se 
están produciendo y que están viviendo los 
compañeros en algunos centros.  

Las entrevistas en radio y TV no podemos 
ponerlas a vuestra disposición en la Revista, tan 
sólo reflejar algunas. Pero quienes estéis 
interesados en escucharlas podéis hacerlo en la 
web de ACAIP www.acaip.info, web a la que 
también acuden diariamente profesionales de la 
justicia, periodismo, universidad, la política, etc. a 
informarse de lo que pasa en prisiones. 

 

 

 

 

 

Algunas de las entrevistas de radio realizadas en 

2021 a representantes de ACAIP . 

Entrevista de TVE 1 al Presidente de 

ACAIP en la sede de Madrid. 
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AcaipAcaipAcaipAcaip     ha trabajado en 

varias vías, la administrativa, 

ante la Institución, la 

informativa, en medios de 

comunicación.  

Y la VIA JUDICIAL,  

en defensa de  los  

compañeros agredidos. 

 

Algunos 

recordaréis esta 

gravísima 

agresión a los 

compañeros de 

Navalcarnero en 

2018. 

Informamos a la opinió n pública 
de lo sucedido a la vez que  

denunciamos las deficientes 
condiciones en las que 

ejercemos nuestro trabajo.  

PromovemosPromovemosPromovemosPromovemos ante la S.G. MODIFICACIONES LEGISLATIVASMODIFICACIONES LEGISLATIVASMODIFICACIONES LEGISLATIVASMODIFICACIONES LEGISLATIVAS 

tendentes a GARANTIZAR la protección de los 

trabajadores penitenciarios y la indemnización a los 

afectados. 

 
Y ponemos a disposición de nuestros 

 afiliados la necesaria 
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Acaip ha 

ganado  

numerosas 
sentencias  

que van 
consolidando  
algunos de los 

derechos o 
reclamaciones 
que venimos 

defendiendo vía 
judicial. 

Y esto es algo 
importantísimo, 
porque ante la 
falta de una 
solución por 
parte de la 

Administración  
Penitenciaria, 

podemos 
conseguir que 

se produzca ese 
reconocimiento 

por la 
reiteración de 

los fallos 
judiciales  y, por 
lo tanto, gracias 

a la 
jurisprudencia. 

 

Las sentencias por tanto no sirven sólo para la defensa de los 
compañeros afectados, servirán también en algunos casos para la 
defensa de los intereses de TODOS los funcionarios de II.PP. Una 
de estas Sentencias importantes ha sido también la de la defensa de 
los compañeros que sufrieron la agresión en Navalcarnero.   
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A lo largo de la vida laboral nos 
encontramos en numerosas ocasiones 
ante situaciones que requieren la 
intervención de abogados o un correcto 
asesoramiento. 

Es algo que siempre hemos tenido 

en cuenta y a lo que hemos dado 

mucha importancia, para que 

cualquier afiliado pueda disponer 

de todos estos servicios cuando por 

su situación laboral así lo requiera. 
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Hay que ver el empeño que tienen algunos 
en reinventarse la historia, pretendiendo 
hacernos creer que las mejoras 
conseguidas han caído del cielo.  

Que la Administración regala y concede todo lo que se 
le pide y que los sindicatos que formamos parte de la 
Mesa de Negociación (ellos también son un sindicato, 
se presentaron a las elecciones sindicales) somos muy 
malos y que no sólo no conseguimos nada, sino que no 
lo pedimos, ni lo peleamos. 

Están más empeñados precisamente en intentar 
desestabilizar y desacreditar cualquier reclamación , 
que en arrimar el hombro para que se consiga . 
Dedican mucho tiempo a emponzoñar, amenazar e 
insultar, para intentar debilitar a quien sí que puede 
hacerlo, precisamente para evitar que pueda salir 
adelante cualquier acuerdo. Y esto le viene muy bien a 
la Administración. 

A falta de mejoras que objetivamente y de forma 
tangible puedan presentar a los compañeros, no 
tienen ni una sola, dedican la mayor parte de su 
tiempo a esas campañas de desprestigio y a 
lanzar cortinas de humo. 

Y es que no es lo mismo predicar, que dar 
trigo .  
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Casi siempre somos los mismos, los 
representantes de ACAIP, los que estamos donde 
no va a dar la cara nadie. Y lo hemos hecho 
siempre, gobierne quien gobierne, hemos sido los 
compañeros de ACAIP los que hemos estado al 
pie del cañón. 

Es más, estamos acostumbrados a sufrir las 
represalias que se han 
producido contra muchos 
representantes de nuestro 
sindicato , en forma de 
expedientes, persecución en 
el día a día en el trabajo, 
intentos de amedrentarnos 
mediante denuncias judiciales 
que han terminado en nada, 
pero con las que han 
intentado coaccionar y 
amordazar (ahora 
precisamente tenemos una a 
un compañero en uno de los 
centros de Andalucía) por dar 

la cara y para que cejásemos en el empeño por 
conseguir dignificar nuestro trabajo o por tratar de 
impedir los abusos que algunos, afortunadamente 
no son mayoría, comenten desde su posición de 
mandos de los centros penitenciarios y, lo peor, 
con lo que intentan tapar y que no se conozca su 
mala gestión.  



 

 

 

[Acaip REVISTA  AGRUPACIÓN CUERPOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE II.PP.] 
 

MAYO/JUNIO MAYO/JUNIO MAYO/JUNIO MAYO/JUNIO 2020202021212121    

 

w w w . a c a i p . e s  Página 26 

AL SECRETARIO GENERAL DE 

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 
Hemos tenido conocimiento de la entrada en los 
centros penitenciarios de un Protocolo de 
denuncias por malos tratos elaborado por la 
Subdirección General de Análisis e Inspección  
supuestamente complementaria de la Orden de 
Servicio de 1 de julio de 2019 de la Dirección 
General de Ejecución Penal y Reinserción Social 
sobre el “Deber del parte de Lesiones”.  
 
De nuevo, la Administración Penitenciaria que 
usted dirige vuelve a faltar al respeto, la 

profesionalidad y la honorabilidad del personal 
penitenciario, reiterando, en el tiempo, la 
mezquindad de sembrar dudas en nuestra 
actuación profesional.  
 
Ya en el año 2019, esta organización 
sindical presentó un escrito al 
Ministro del Interior solicitando su 
cese y la retirada de la Orden citada , 
por motivos realmente obvios y que siguen siendo 
perfectamente aplicables a este momento 
temporal:  
 
 a. Cuando se habla de “erradicar la duda 

sobre la existencia de posibles abusos y 
desviaciones de poder por parte de 
quienes ejercemos una función pública”, se 
generaliza y criminaliza a un colectivo sin 
ningún motivo objetivo. Sobre todo, cuando 
usted conoce perfectamente los datos 
referidos a los expedientes disciplinarios y 
las sanciones a los trabajadores 
penitenciarios: sobre 758 Informes de 
Inspección por supuestos malos tratos 
en el periodo 2009-2018 únicamente se 
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han producido 11 sanciones y en los nueve 
primeros meses de 2020 según una respuesta 
parlamentaria se habían recibido 18 denuncias, 
estando todas archivadas excepto cuatro que 
seguían investigándose judicial o 
institucionalmente.  
 
 b. Señor Ortiz, los trabajadores 
penitenciarios cumplimos la legalidad, y los 
partes de lesiones de los internos se elevan a 
los órganos correspondientes y usted eso 
también lo sabe perfectamente ; el Señor Pérez 
Peña, como responsable de la Inspección, si tiene 
conocimiento de estos hechos que actúe contra 
quien no lo cumpla, pero no ponga en entredicho 
la actuación de los facultativos de nuestros 
centros.  
  
El Protocolo objeto de este escrito se justifica, 
según su autor, el Sr. Pérez Peña, en que “se 
aprecian discrepancias y disfunciones en la forma 
de proceder de algunos centros cuando se tiene 
conocimiento de hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito, específicamente, ante la 
emisión de partes de asistencia por lesiones por 
parte del personal sanitario y ante la recepción de 
quejas o denuncias específicas en materia de 

malos tratos infligidos a las personas privadas de 
libertad”. Y esta afirmación nos resulta 
sorprendente, desde el momento en que este 
Sindicato no conoce que ante este “cúmulo de 
irregularidades” que justifican el protocolo se 
haya actuado contra ninguno de los presuntos 
incumplidores , a pesar de ser el autor el 
responsable de la Inspección Penitenciaria. 
Parece más fácil difundir en una apariencia de 
“buen derecho” un reproche genérico a todo el 
colectivo, por indigno que esto sea.  
 
Permítame, Señor Ortiz, que ya que desde la 
Administración que usted dirige se duda de la 
profesionalidad y del cumplimiento de 
nuestras obligaciones, yo haga lo mismo con 
su gestión al frente de la Institución, aunque 
espero realizarlo con algo más de rigor:  
 
 1. Su cargo de responsable de la 
Institución Penitenciaria también conlleva la 
obligación de garantizar el normal desarrollo 
de los servicios y de dotar a los centros 
penitenciarios de los medios humanos y 
materiales necesarios para desarrollar 
dignamente nuestra función; y no como la 
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venimos realizando en unas situaciones de falta 
de personal muy elevada en muchos centros y 
con un gran número de vacantes en el sistema. 
Pero, es más, asistimos a una dejadez importante 
como se comprueba ante la falta de convocatoria 
del proceso selectivo del año 2020, a pesar de 
estar finalizando el primer trimestre de 2021; 
vamos, como si no nos hicieran falta.  
 
 2. Su obligación consiste, en mi opinión, en 
modernizar la Administración Penitenciaria y 
fomentar el diálogo social que nos permita 
avanzar en esa dirección, como debería ocurrir 
con el Proyecto de la Ley de Función Pública 
Penitenciaria; sin embargo, desde la Mesa 
Delegada del pasado 24 de febrero estamos 
esperando se dignen a indicarnos en qué 
situación se encuentran las gestiones que 
debían realizarse en el Ministerio del Interior . 
También como usted sabe perfectamente, el plazo 
establecido está próximo a su finalización.  
 
 3. Creo Señor Ortiz, que su obligación 
consiste en trasladar a otras instancias de la 
Administración y del Gobierno, el buen hacer de 
nuestros profesionales, tal como ha ocurrido en la 
pandemia; el trabajo que se realiza y en las 

condiciones en las que trabajamos; quizás de esta 
forma nuestras legítimas reivindicaciones podrían 
tener un amplio eco o apoyo. No hay más que ver 
la gravedad de las últimas agresiones que se han 
producido en algunos centros.  
 
 4. Fíjese Señor Ortiz, echamos en falta 
que también se preocupe para que las 
comunicaciones al juzgado de informes y 
partes de lesiones de trabajadores que han 
sido agredidos o han sufrido lesiones en 
reducciones, lleguen todas a los órganos 
jurisdiccionales.  
 
 5. Su obligación, Señor Ortiz, debe ser, por 
poner otro ejemplo, conseguir que el uniforme de 
los funcionarios sea adecuado y funcional, de la 
mejor calidad posible, en lugar de que la 
Administración empeñe todo su esfuerzo en 
conseguir que sea la Entidad TPFE la que 
realice el mismo, sabiendo que no tiene ni la 
capacidad ni la calidad suficiente para 
confeccionarlo de forma digna.  
 
 6. En definitiva, Señor Ortiz, su obligación 
debería consistir en defender nuestra imagen 
pública en lugar de ponerla a los pies de los 
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caballos de forma sistemática a través de 
diferentes personas de su equipo . Si nuestros 
propios responsables no nos defienden o generan 
graves dudas sobre nuestra profesionalidad, a 
pocos sitios podemos ir. Espero y deseo que este 
no sea el verdadero interés.  
  
Por tanto, le rogaría que realice una reflexión de lo 
que está sucediendo en los últimos años, 

modifique su actitud y consigamos entre todos que 
esta Institución sea respetada y, por extensión, los 
profesionales que trabajamos en ella.  
 

Sin otro particular quedo a su disposición en 
Madrid a 25 de marzo de 2021 

Fdo. José Ramón López 
PRESIDENTE DE ACAIP  

  
 
  
Aunque haya a quien no le 
guste, vamos a seguir 
defendiendo y exigiendo  
todo aquello que permita 
mejorar las condiciones en 
las que desarrollamos el 
día a día en nuestro 
trabajo, y el primero, que 

garanticen la 
seguridad. 
 
Y eso supone exigir a la 
SG y al Gobierno, sea el 
que sea, que cumplan 
con sus obligaciones. 
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En la reunión de la Mesa Delegada de 
Instituciones Penitenciarias de 20 de febrero de 
2020 se acordó con la Administración 
Penitenciaria la creación de un grupo de trabajo 
denominado Ley de Cuerpos en el que se 
intentaría generar una norma propia que 
recogiese nuestras especificidades dentro de la 
Administración General del Estado, actualizase 
una normativa muy antigua -en algunos casos 
preconstitucional- y, además, modernizase la 
Administración en la que prestamos servicios.  
 

Este grupo de trabajo tenía previsto su inicio en el 
mes de marzo de 2020, pero motivado por la 
pandemia y el estado de alarma se constituyó el 1 
de julio de 2020, empezando a partir de esta fecha 
sus reuniones; durante este tiempo os hemos ido 
informando puntualmente una vez se han ido 
celebrando las mismas. Se trataba, como es 
evidente, de un grupo de una gran complejidad 
técnica y también de una dificultad de 
negociación porque esta ley o proyecto tenía 
que solucionar la deuda histórica que la 
Administración mantiene para con sus 
trabajadores.  
 
Fuimos avanzando en los diferentes títulos y 
apartados de la Ley siendo conscientes de la 
necesidad de alcanzar determinadas 
reivindicaciones históricas de este colectivo:  
 
 •La adscripción del Cuerpo de Ayudantes 
al grupo B  del TREBEP; 
  
 •Reclasificación de centros penitenciarios; 
 
 •Un nuevo organigrama adecuado a las 
tareas que efectivamente realizamos en los 
centros penitenciarios; 
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 •Una adecuación de la adscripción de 
puestos de trabajo por razón de edad , 
 
 •El desarrollo de un Centro de Estudios 
Penitenciarios que realmente se dedique a la 
formación, reciclaje y perfeccionamiento del 
personal de la institución; 
 
 •Un sistema de Jubilación Anticipada  que 
reconozca la dureza del medio en determinados 
puestos de trabajo; 
 
 •Un reconocimiento de nuestra condición 
de Agente de Autoridad , del principio de 
indemnidad y de la defensa jurídica  del 
personal penitenciario por parte de su 
Administración; 
 
 •Una nueva estructura de cuerpos 
penitenciarios que permita la creación de unos 
nuevos puestos de trabajo necesarios para el 
desempeño de nuestra actividad diaria, generando 
carrera administrativa y promoción profesional. 

  
 •La mejora de las condiciones del 
personal laboral que desarrolla sus funciones en 
II.PP. 
 
Todos somos conscientes que en una negociación 
y en la situación en la que nos encontramos el 
apartado más complicado y complejo radica, 
precisamente, en el contenido económico de la 
propia norma; pero también resulta evidente que 
un proyecto de este tipo debe solucionar gran 
parte de la problemática descrita y mejorar las 
condiciones de trabajo de los 
empleados públicos penitenciarios ; y 
la Administración no podía ser ajena a esta 
necesidad sobre todo cuando venimos de un 
proceso de movilizaciones desarrollado en los 
años 2018 y 2019, provocado por la retirada de su 
oferta de la Mesa de Negociación. Esta era la 
fórmula que podía permitir el incremento 
económico tan merecido como inalcanzado hasta 
ese momento.  
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El 3 de diciembre del año pasado los sindicatos 
representativos de la Mesa Delegada de 
Negociación de Instituciones Penitenciarias 
mantuvimos una reunión de trabajo con el Ministro 
del Interior precisamente para desbloquear y dar 
un impulso a determinados aspectos que se 
estaban encallando dentro del grupo de trabajo: la 
fórmula de adscripción del Cuerpo de Ayudantes  
al grupo B  y la necesidad de empezar a 
confeccionar la memoria económica que 
acompañase a la Ley. 
  
En esta reunión el Ministro del Interior admitió las 
explicaciones recibidas por la parte social en 
relación con el grupo B y como tal se plasmaron 
en posteriores borradores; además, en la 
propia reunión y dirigiéndose al Secretario 
General, le indicó que era necesario empezar a 
trabajar la memoria económica . EEll  MMiinniissttrroo  ssee  
mmoossttrróó  bbaassttaannttee  iimmpplliiccaaddoo  eenn  eessttee  pprrooyyeeccttoo  
rreeccoonnoocciieennddoo  llaa  nneecceessiiddaadd  ddee  ssaaccaarrlloo  aaddeellaannttee  yy  
mmaanniiffeessttaannddoo  ccoonn  ttoottaall  ccllaarriiddaadd  qquuee  uunnaa  vveezz  
ffiinnaalliizzaaddoo  eell  aaccuueerrddoo  ddee  llaass  ffuueerrzzaass  yy  ccuueerrppooss  ddee  
sseegguurriiddaadd  ddeell  EEssttaaddoo  eell  ttuurrnnoo  llee  ccoorrrreessppoonnddííaa  aa  
IInnssttiittuucciioonneess  PPeenniitteenncciiaarriiaass.. Finalmente, el 
Ministro nos indicó que en el primer trimestre 
de este año el proyecto debería estar 
finalizado .  
 
Con las sensaciones de tener un apoyo explícito 
del Ministerio al trabajo que se estaba realizando 
seguimos manteniendo numerosas reuniones del 
grupo de trabajo de la Ley de Cuerpos, intentando 
llegar a puntos de consenso que permitiesen 
alcanzar un acuerdo. Durante todo este tiempo y 
desde el principio del grupo de trabajo estas tres 
organizaciones han presentado numerosas 
propuestas y borradores de todos los aspectos de 
la Ley, a los que no se les ha dado publicidad al 
ser documentos internos del propio grupo de 
trabajo pero que a partir de este momento iremos 
sacando a la luz, como por ejemplo la memoria 
económica de la Ley que fue propuesta y 
desarrollada por Acaip-UGT, CIG y CSIF en el 
grupo de trabajo y cuyo montante total 
alcanzaba los 180 millones de euros.  
  
El 17 de febrero la Administración Penitenciaria 
nos remite un borrador de la Ley de Cuerpos ya 

denominada Ley de la Función Pública 
Penitenciaria al que pretende darle carácter 
definitivo a pesar de no existir consenso ni 
acuerdo en los aspectos más trascendentales 
de la norma; tratando así de impedir que 
hiciésemos constar nuestras discrepancias en 
una reunión formal de la Mesa Delegada de 
Negociación a efectos de elevar el citado 
borrador con la postura de cada una de las 
organizaciones sindicales.  
 
Por ello, ACAIP-UGT, CIG y CSIF forzamos la 
convocatoria extraordinaria de la Mesa Delegada 
y presentamos el día 19 de febrero unas 
alegaciones al citado borrador que difundimos en 
los centros penitenciarios y que también enviamos 
al Ministro del Interior en escrito de 22 de marzo 
en el que solicitábamos su intermediación para 
intentar retomar la vía negociadora. La reunión 
eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa  ssee  cceelleebbrraa  eell  ppaassaaddoo  2244  ddee  ffeebbrreerroo  
ddee  llaa  qquuee  qquueerreemmooss  rreesseeññaarr  vvaarriiaass  ccoonncclluussiioonneess::    
  
    
 11..  NNoo  eenntteennddeemmooss  qquuee  ssee  iinniicciiee  nniinnggúúnn  
pprroocceessoo  ddee  ttrraammiittaacciióónn  ssiinn  qquuee,,  eenn  pprriimmeerr  lluuggaarr,,  llaa  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  eelleevvee  uunn  tteexxttoo  ddeeffiinniittiivvoo  ddee  llaa  LLeeyy  
ddee  CCuueerrppooss  aa  llaa  MMeessaa  DDeelleeggaaddaa  ddee  IIIIPPPP..  EEss  llaa  
MMeessaa  DDeelleeggaaddaa  eell  óórrggaannoo  ddoonnddee,,  ttaannttoo  llaa  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ccoommoo  ccaaddaa  uunnoo  ddee  llooss  ssiinnddiiccaattooss 
que la componen, deben dejar constancia de su 
posicionamiento final y manifestar, o no, su apoyo 
al documento. Además, de estas posiciones 
deben de tener conocimiento tanto el Ministerio 
del Interior, como los trabajadores penitenciarios. 
   
 2. Acaip-UGT, CIG y CSIF entendemos 
que el actual borrador de la Ley de Cuerpos no 
contempla concreción temporal y deja pendientes 
de cerrar numerosas cuestiones; es totalmente 
incongruente, por ejemplo, tratar de integrar un 
cuerpo en otro sin definir claramente los tiempos 
en los que debe producirse esta integración. Y es 
evidente, que tampoco puede haber una Ley de 
Cuerpos sin memoria económica que la sustente y 
avale.  
 
 3. Los sindicatos ACAIP-UGT, CIG y CSIF 
dejamos claro que NO AVALAREMOS CON 
NUESTRA FIRMA EL ACTUAL BORRADOR de la 
Ley, NO LO APOYAREMOS ante ningún grupo 
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parlamentario y NO LO DEFENDEREMOS 
delante de ningún Ministerio u organismo de la 
Administración. Además de los tres sindicatos 
firmantes de este comunicado, el Sindicato ELA 
también se posicionó inequívocamente en contra 
del texto.  
 
 4. ACAIP-UGT, CIG y CSIF expusimos 
claramente a la Secretaria General que, cualquier 
posible acuerdo sobre el documento final, debe 
pasar porque exista en el mismo una fecha 
concreta para la integración 
en el grupo B del personal 
penitenciario del actual 
Cuerpo de Ayudantes, así 
como una acotación más 
clara para el resto de las 
medidas a desarrollar y 
recoger una memoria 
económica que respalde y 
permita el desarrollo de las 
diferentes medidas 

recogidas en esta Ley.  
  
 5. La Administración se comprometió a 
informarnos de los avances que se fuesen 
realizando.  
 
 
El día 26 de marzo y constatando la inexistencia 
de información por parte de la Secretaría general 
volvimos a remitir un escrito al Ministro del 
Interior en el que solicitábamos una reunión de 

trabajo en la que se nos 
indicase la situación exacta del 
proyecto normativo y en su caso 
poder solucionar las dificultades 
qué se hubiesen planteado. 
Todo ello antes de cumplirse el 
plazo del primer trimestre de 
este año.  
 
A día de hoy y después de 
finalizado el plazo establecido 

EEll  ppaassaaddoo  1100  ddee  mmaarrzzoo  pprreesseennttaammooss  uunn  eessccrriittoo  
aall  MMiinniissttrroo  ddeell  IInntteerriioorr  eenn  eell  qquuee  llee  
eexxpplliiccáábbaammooss  llaa  mmeemmoorriiaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddee  llaa  LLeeyy  
ddee  CCuueerrppooss  qquuee  pprreesseennttaammooss  eenn  eell  ggrruuppoo  ddee  
ttrraabbaajjoo  aaddjjuunnttaannddoo  aall  eessccrriittoo  llaass  ffiicchhaass  ddee  llooss  
ddiiffeerreenntteess  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  yy  llaass  ttaabbllaass  
gglloobbaalleess  ddee  iinncciiddeenncciiaa  ddee  llaass  mmeeddiiddaass,,  
ddeessaarrrroolllloo  tteemmppoorraall  ddee  llaass  mmiissmmaass  ee  iinncciiddeenncciiaa  
ppoorrcceennttuuaall  ssoobbrree  llooss  pprreessuuppuueessttooss  ddeell  
MMiinniisstteerriioo  ddeell  IInntteerriioorr;;  yy  ssee  llaa  hhiicciimmooss  lllleeggaarr  
ppoorrqquuee  ddeessccoonnoocceemmooss  ssii  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  
PPeenniitteenncciiaarriiaa  llaa  hhaabbííaa  iinnttrroodduucciiddoo  eenn  eell  
bboorrrraaddoorr  rreemmiittiiddoo  aall  MMiinniisstteerriioo  uunnooss  ddííaass  aanntteess  
ddee  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llaa  rreeuunniióónn  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa  
ddee  llaa  MMeessaa  DDeelleeggaaddaa  ddee  NNeeggoocciiaacciióónn..    
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por el Ministro y transcurridos más de 45 días 
desde la celebración de la reunión extraordinaria 
de la Mesa Delegada de Negociación de 
Instituciones Penitenciarias no tenemos ningún 
tipo de respuesta comunicación o indicación 
de la Administración Penitenciaria sobre la 
situación de un proyecto tan importante como 
éste. Y esta actitud únicamente puede calificarse 
como de falta de respeto a los empleados públicos 
penitenciarios.  
 
ACAIP-UGT, CIG y CSIF queremos que la Ley de 
la Función Pública Penitenciaria salga adelante, 
pero no a cualquier precio: presentar un Proyecto 
de Ley que no mejora las condiciones de trabajo 
de los empleados públicos no puede en ningún 
caso tener nuestro apoyo; una Ley que no mejore 
las condiciones económicas del personal 
penitenciario no puede ser defendida por las 
organizaciones sindicales; una norma que no 
mejore realmente la Institución no puede ser 
asumida por nuestra parte.  
 
Los sindicatos no vamos a ser cómplices de una 
norma con la que la Administración pretenda 
lavarse la cara, pero no mejore, ni modernice, ni 
solucione los graves problemas que tenemos en 
nuestro medio. Nosotros no vamos a defender en 
ningún caso una norma que se lleve al Parlamento 
que no suponga la mejora económica y de las 
condiciones de trabajo de los funcionarios de 
Instituciones Penitenciarias.  
 
Finalmente, el 7 de abril mantuvimos una reunión 
con los responsables de la Comisión de 
Interior del Grupo Parlamentario Socialista , 
para comunicarles nuestra indignación por la 
actitud de la Administración e informarles de la 
situación actual. Se comprometieron a hacer llegar 
a las instancias adecuadas nuestras quejas para 
intentar desbloquear la situación.  
 
Se ha registrado la comunicación de una 
concentración de representantes sindicales de 
las tres organizaciones ante la sede de la 
Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias el próximo día 22 de abril donde 
defenderemos la Ley de la Función Pública 
Penitenciaria que hemos venido desarrollando 
en los últimos 7 meses con plazos concretos, 

Concentración Delegados ACAIP-UGT, CSIF y CIG. 

Madrid 22 de abril 2021 

PRISIONES MERECEMOS RESPETO 
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memoria económica específica y desarrollo 
temporal pactado. Posteriormente, se 
determinarán otras medidas en diferentes 
ámbitos en función del desarrollo de los 
acontecimientos.  
 
Acaip-UGT, CIG y CSIF hemos sido 
absolutamente responsables durante la 
negociación y el desarrollo del grupo de trabajo; 
pero ante la falta de respeto al colectivo por parte 
de la Administración la mejor forma que tenemos 
para defender los derechos de los trabajadores y 
conseguir llevar a buen puerto este proyecto es la 
convocatoria de esta concentración. 
  
En todo caso el personal penitenciario 
#MerecemosRespeto :  
 
 • por el trabajo que desempeñamos, 
   
 • por las condiciones en las que 
trabajamos,  
 
 • por los centenares de agresiones que 
sufrimos al año,  
 
 • por la falta de personal existente, aunque 
nuestra Administración mire para otro lado de 
forma habitual.  
 
 • por la profesionalidad con la que 
diariamente afrontamos nuestras funciones, como 
se está demostrado sobradamente en esta 
pandemia.  
  
El personal penitenciario merecemos 
transparencia y buena fe de nuestra 
Administración, en lugar de oscurantismo en 
muchas de sus actuaciones; lo mínimo que 
nos merecemos es que se actúe de frente y 
con claridad.  
 
En los diferentes módulos de la UNED que 
recientemente esta Administración ha 
resucitado, se presta una especial atención 
a explicar la resolución del Parlamento 
Europeo del 5 de octubre de 2017 sobre 
condiciones y sistemas penitenciarios 
(2015/2062(INI)) en la que se reconoce que “el 
personal penitenciario lleva a cabo una función 

esencial en nombre de la comunidad y debe 
disfrutar de unas condiciones laborales que se 
ajusten a sus cualificaciones y que tengan en 
cuenta la naturaleza exigente de su trabajo”; y que 
“dado que el cometido del personal penitenciario 
es difícil y delicado, medidas como la mejora de la 
formación inicial y continua de dicho personal, el 
incremento de la financiación específica, el 
intercambio de las mejores prácticas, unas 
condiciones laborales dignas y seguras, y el 
aumento de los efectivos, son esenciales para 
garantizar que la privación de libertad en un 
establecimiento penitenciario se desarrolla en 
buenas condiciones; y que la formación continua 
ayudaría al personal penitenciario a afrontar los 
nuevos desafíos que surgen, como la 
radicalización en la cárcel”. Considerando que “un 
personal penitenciario motivado, especializado 
y respetado constituye una condición previa 
para unas condiciones de reclusión humanas 
y, por lo tanto, para el éxito de conceptos de 
reclusión diseñados para mejorar la gestión de 
las cárceles, el éxito en la reinserción en la 
sociedad y la reducción del riesgo de 
radicalización y reincidencia”.  
 
Lo más curioso consiste en que gran parte de los 
profesores que lo explican son o han sido altos 
cargos de nuestra Administración Penitenciaria; 
que gran ejercicio de cinismo: reconocer los 
problemas, asumir las resoluciones, pero no 
aplicarlas en nuestra Institución.  
 

En Madrid a 12 de abril de 2021  
 



Sindicato mayoritario en II.PP. 
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